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Convocatoria de la XXX Asamblea General  Extraordinaria de SED 2021 
 

Estimados amigos y amigas, socias y socios de la ONGD SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, DESARROLLO: 
Sirvan estas líneas de convocatoria oficial de la XXX Asamblea General Extraordinaria de la ONGD SED que 
celebraremos, Dios Mediante, el próximo día 22 de mayo de 2021, en las instalaciones de la residencia Marista, 
en la calle Xaudaró,23 de Madrid, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a  las 10:30 horas en segunda y 
última convocatoria, la asistencia podrá ser también de forma telemática por la situación excepcional que 
vivimos,  Con el siguiente 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1.- Presentación y saludo del Presidente de SED. 
2.- Presentación y aprobación, si procede, de la MEMORIA SED  y del Informe de Gestión 2020. 
3.- Presentación y aprobación, si procede, de las cuentas anuales del ejercicio 2020, auditadas por 
   Serrano 41 Auditores.  
4.- Presentación y aprobación, si procede, de la aplicación de resultados 2020.  
5.- Presentación y aprobación, si procede, del Presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio 2021. 
6.- Presentación y aprobación, si procede, de la cuota social para el ejercicio 2021. 
7.- Informe de altas y bajas de socios y socias. 
8.- Evaluación del Plan Estratégico 2017-2020 y de la POA del año 2020 
9.- Presentación y aprobación del Plan Estratégico SED 2021-2024. 
10.- Presentación y aprobación si procede de la POA 2021 
11.- Aprobación del documento: Código de Conducta SED  
12.- Aprobación del documento: Política de Infancia SED  
13.- Presentación de las candidaturas existentes a la Junta Directiva de SED. 
14.- Elección de los miembros de la Junta Directiva de SED. 
15.- Modificación Estatutos según propuesta de la J.D. 
16.- Presentación de la Campaña de SED para el 2021-2022. 
17.- Ruegos y preguntas 

 
De acuerdo con lo que estipulan los Estatutos de SED y el Reglamento electoral, se adjunta: 

a) La candidatura elaborada por la Junta Directiva saliente. 
b) El impreso para la delegación de voto, con la normativa vigente en la asociación en su reverso, 
    para aquellos socios y socias que quieran acogerse a este derecho.  
c) Documento específico con las indicaciones precisas para participar en la Asamblea de forma  
    telemática 

Las cuentas anuales del 2020, junto con el informe de auditoría, el presupuesto del 2021, así como el resto de 
documentos que se presentarán para su aprobación, están a disposición de los socios y socias que deseen 
consultarlo, en la página web de SED a partir del día 5 de mayo, www.sed-ongd.org. El plazo para la 
presentación de otras posibles candidaturas, de acuerdo con lo que se estipula en el Reglamento Electoral de 
la ONGD SED, finaliza el día 18 de mayo de 2021. Su presentación se hará en la sede social de SED, calle Xaudaró 
nº 25, 28034 de Madrid. 

La Junta Directiva ha previsto que la Asamblea tenga una sesión única de trabajo: de 10:00h a 14:00 
hora. La confirmación en la participación en dicha Asamblea se deberá realizar a través del Delegado, que 
deberá comunicar a esta sede central, antes del día 19 de mayo, la relación de socias y socios  participantes, 
para facilitar las previsiones logísticas. 
 
A la espera de saludaros en la Asamblea, recibid un cordial saludo. Madrid, a 5 de mayo de 2021. 
 
 
                                                                                 Nicolás García Martínez 
                                                                            Presidente de SED 

http://www.sed-ongd.org/
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